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En atención al escrito presentado por la abogada Karen Jinneth Britel Ospitia, debe 

decirse que ante las autoridades judiciales no es procedente el derecho de 

petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia. 

(Sentencia C-951 de 2014). 

 

No obstante, se precisa a la memorialista que deberá estarse a lo dispuesto en auto 

de esta misma fecha, oportunidad en que se le reconoció personería como 

apoderada judicial de Abraham Melo Prieto y se ordenó el embargo sobre el 

inmueble identificado con FMI nro. 50S-1092916 de propiedad de María Elizabeth 

Benavides. 

 

Comuníquese lo antes expuesto a la solicitante en la dirección electrónica 

dorispatio65@hotmail.com, suministrada para efectos de su notificación.   
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